
AD DE GHAJANA 

Municipalidad de Chajari 
Honorable Concejo Deliberante 

Expediente N° 239/2022 HCD 

RESOLUCIÓN N° 049/2022 H.C.D. 

VISTO: Que, ingresó la propuesta del Presidente José Carlos Oliver, de la Agrupación 
Autos de Epoca Chajari, para que sea declarada de Interés Municipal el "10° Encuentro 
de Autos de Epoca Nacional e Internacional Ciudad de Chajarí" 

CONSIDERANDO: Que, éste grupo Autos de Época Chajari (A.A.D.E.CH.), realiza 
encuentros anualmente en nuestra ciudad, que además de hacer la presentación de autos 
con 30 años de antigüedad como minimo, comparten momentos de camaraderia, oferta y 

demanda turistica al realizar la muestra estática en lugares emblemáticos de la zona, comoo 
lo son el Parque Termal Daniel Tisocco y la Ex Estación del Ferrocarril, ademásde 

transitar por otros lugares de la localidad. 

Que, año a año intervienen en este encuentro asociaciones y autos 
particulares de diferentes provincias como Córdoba, Chaco, Corrientes, Buenos Aires, 
Santa Fe, entre otras. 

Que, fundamentando que estos autos antiguos o de época, están 
enmarcados dentro de una actividad familiar que año a año crece, y continúa a través de 
los hijos, nietos, etc. que heredan esta pasión y cuidado de estos vehiculos. 

Que se debe, desde lo local, apoyar y estimular iniciativas tendientes 
a promover la participación de la población y el intercambio con personas de otras 
Jurisdicciones. 

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE CHAJAR 

RESUELVE 

Primero: Declarar de Interés Municipal el "10" Encuentro de Autos de Epoca Nacional e 
Internacional Ciudad de Chajarí", a realizarse los días 28 y 29 de octubre del corriente 
año 

Segundo: Extender copia de la presente a los iniciadores. 

Tercero: Elévese al Departamento Ejecutivo a sus efectos 

Cuarto: Comunicar, registrar, publicar, archivar 

Sancionada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la 
Municipalidad de Chajarí, a los diecinueve dias del mes de optybre de dos mil veintidós. 
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